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Problemas de la dudad

El ifiaslesinileDto ít agua en manrií
En el Ayuntamiento y en la Prensa se ha plan

teado una cuestión de vital interés para Madrid; 
la del abastecimiento de agua.

Es un problema que se suscita desde hace va
rios años al llegar la canícula. En 1920, la rotura 
del Canal de Isabel 11 hizo que tomara extraor
dinaria gravedad. Entonces pudimos advertir los 
madrileños lo que la magnífica obra de Bravo 
Murillo representa para nuestra ciudad y con 
cuánta razón se dice que Madrid es hijo del 
Canal de Isabel 11. Sin este Canal Madrid seguí 
ría siendo un enorme poblacho, que es lo que 
ha sido hasta fines del pasado siglo. Sin el Canal 
Madrid no podría albergar los 800.000 habi
tantes que hoy le pueblan...

Desde el punto de vista sanitario Madrid debe 
principalmente al Canal, que el índice de su mor
talidad haya descendido del 40 y tantos por mil 
al 20. «La salubridad—decía Hipócrates—de
pende principalmente del agua».

En 1847 contaba Madrid para su abasteci
miento de los llamados antiguos viajes, que eran:

Doiáci<Sn diaria 

Mtlros cúbicos

Abroñigal bajo.
Idem alto........
Alcubilla . . .. 
Castellana . . .
Amaniel..........
Pajaritos.........
San Dámaso... 
Caño gordo.. .  
Once caños . .. 
Berro..............

de 183; Manchester, de 209; Liverpool, de 172; 
Copenhague, de 114; Bruselas, de 125; Cristia- 
nía, de 203; Lyon, de 116. A Madrid sólo el 
Canal le suministra a razón de 212 litros por 
habitante. Si a este caudal añadimos lo de Santi 
llana y lo de los viajes antiguos, resultaría que

tormento de la sed. Por otra parte es adelantarse 
a proveer a Madrid de los medios adecuados 
para atender los aumentos de consumo que im
ponen el crecimiento de su población y las prác
ticas higiénicas, cada día, por fortuna, más exten
didas.

Pero al propio tiempo es indispensable que el 
Consejo del Canal prosiga la obra —ya ini
ciada—de construir por lo menos, otro gran de
pósito de agua y de sustituir actuales tuberías de 
las zonas del Norte y del Sur por otras de mayor 
sector, a fin de que puedan conducir el liqu do 
que necesita la población que radica en aquellas 
zona?.

2.313

La población de Madrid ascendía a la sazón 
a 202.000 habitantes. Correspondía a cada habi
tante 11 litros y medio escasos de agua Y en 
verano, la ración se reducía a 6 litros por efecto 
de la disminución de los manantiales. Los sufri
mientos que por la escasez de agua padecía el 
vecindario eran enormes; tan grandes eran que, 
a pesar de que en 1851 habíanse comenzado las 
obras del Canal, en 1853 el Ayuntamiento aco
metió la traída de aguas del viaje de Fuente de la 
Reina, con lo que aumentó el caudal de agua po
table en 1.600 metros cúbicos diarios. Así llega
ron los vecinos a disponer de 15 litros diarios 
cada uno.

En 1858 comenzó a llegar el agua de Lozoya a 
Madrid. El Canal condujo aquel año 2.000 me
tros cúbicos por día, o sea 7 litros por habi
tante (había 268.000). Luego el caudal conducido 
fué aumentando al punto de ser hoy Madrid una

VISTA DE LA PRESA DE PUENTES VIEJAS
Eu esta presa y en la del Villar, que se halla a diez kilómetros, »e embalsa el agua que con
sume Madrid. En la de Puentes Viejas se embalsa hoy 22 millones de metros cúbicos (1.500,000 
más que la del Villar). Cuando se la dé su elevación, la presa de Puentes Viejas podrá ence
rrar hasta 2 000.000 de metros cúbicos; es decir, el consumo que hace Madrid en medio año.
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PRESA DE PUENTES VIEJAS
Coronación provisional para la primera eta
pa. La capacidad actual es de 22 millones de 

metros cúbicos de agua.

de las grandes ciudades europeas más abundan
temente surtida de aguas. En la estadística que 
sigue del agua de Lozoya consumida en Madrid 
reflé ase la exactitud de nuestras aseveraciones:

A Ñ O S

Población

do

Madrid

CQnautne
diario

Mtirot caicos

Cooiumo
por

babúaote

Litro*

i 858 ............. 268 000 2.000 7
67

108 • 
152 
185 
221 
268 
328 
262

1870 ............ 327.000 22.000

1880 ............. 432.000 47.000

1 ROO............... 498 000 76.000

1900............... 528.000 98.000

l905 ............. 564.000 125.000

1910............... 597.000 160.000

1915............... 627.000 207.000

1920............... 800.000 210.000

Madrid cuenta con unos 216 litros diarios por 
vecino. .

Es evidente que hoy por hoy Madrid tiene agua 
suficiente para atender cumplidamente s -s nece
sidades. Los higienistas alemanes calculan que 
una ciudad está bien abastecida con 100 litros 
diarios por habitante. La mayoría de sus ciudades 
tienen un caudal de agua que se aproxima a esa 
cifra.

Parker estima que son suficientes 112 litros, 
cuyo consumo distribuye así:

Litros

Para hedida................... ’.......................  *

* limpieza.......................................... 22 00
» servicio de casa..............................

. baño (un baño semanal)...............  i» uu
» water closset..................................
» agua desperdiciada.......................  12 50

Otros higienistas elevan la cantidad necesaria 
de agua a 150 litros por día e individuo en las 
grandes poblaciones.

A pesar de ser un hecho cierto que Madrid 
cuenta con agua más que suficiente, es notorio 
que, como advertimos al principio, desde hace 
varios años al llegar el verano surgen quejas, 
protestas y reclamaciones del vecindario por
que falta agua. ¿Cómo explicarse ese fenómeno? 
A nuestro juicio es de fácil explicación.

En Madrid, no obstante haber c si duplicado 
el consumo de agua en estos últimos diez años, 
llega aún agua basiante para satisfacer, holgada 
mente las necesidades de la ciudad y de sus ha
bitantes; pero se malgasta gran cantidad de agua 
y, sobre todo, se halla mal distribuida. Por ello, 
entendemos que el presente problema del agua 
en Madrid más que un problema de aumentar su 
caudal, es un problema de organización.

Está bien; más aún, muy bien, que el Canal de 
Isabel II construya el segundo conducto. Es el 
procedimiento único de poner a Madrid a cu
bierto de accidentes cual el que ocurrió en 1920, 
que estuvo a punto de someter al vecindario al

Por su parte, el Ayuntamiento debe apresu
rarse de un lado, a poner en condiciones de 
aprovechamiento los «viajes antiguos» y a estu
diar el modo de que los servicios públicos no 
desperdicien el agua en la forma que al pre
sente la desperdician con daño del vecindario y 
de R salubridad pública.

Pos iniciativas interesantes

La orgaaizaio nal aarilala De aDloiilles

Como puede advertirse por los datos expues
tos, el Canal de Isabel 11 es el que provee a Ma
drid de casi toda el agua que necesita. La Em
presa Santillana, aunque ha extendido la red de 
gus tuberías por gran parte de 
escaso caudal de agua, próximamente 14.Ü0Ü me
tros cúbicos diarios, ¿qué significa esta cantidad 
frente a los 215.000 que conduce el Canal cada 
veinticuatro horas?

Madrid es de las poblaciones de Europa que 
tiene mayor cantidad de agua. París sólo dispone 
de 200 litros por habitante; Hamburgo, de 205, 
Berlín, de 100; Amsterdam, de 88; Londre?,

El EmpiÉstlto munlclpol
>

El Empréstito municipal de 46 millones de 
pesetas ha sido cubierto por el grupo banca- 
rio que se encargó de la operación.

Este grupo aseguró la colocación de 25 mi
llones y ahora se queda con los 21 restantes; 
pero en vez de percibir por ellos el seguro 
del 1 por 100, según se había concertado, co
brará el 2, encargándose ae los gastos de 
publicidad y agentes.

La operación resulta más onerosa de lo que 
se creyó en un principio y está en camino de 
que resulte bastante más, si prevalece el ab
surdo de no hacer el contrato de Tesorería.

Sin este contrato, el Ayuntamiento habrá 
de pagar el interés del 5 y medio por 100 de 
un buen puñado de millones de pesetas, du
rante dos años o más, sin percibir ninguna 
utilidad por ese dinero. Es decir, entregará 
al Banco de España esos millones para que 
el Banco negocie con ellos sin abonar ni un 
cén imo al Ayuntamiento y, por otra parte, 
el Ayuntamiento pagará el 5 y medio por 100 
de interés a los tenedores de 1í; deuda. ¡Vaya 
un sistema de velar por los intereses munici
pales!

El asunto no -se ha resuelto todavía. Está 
confiado a una ponencia formada por los se
ñores Díaz Agero, López Baeza, Serrano Jo- 
ver, Regúlez y Reus.

Suscrita por los Sres. Muro y Cortés se 
ha presentado al Ayuntamiento la siguiente 
proposición, relacionada con la organización 
del servicio de automóviles municipales:

«La transformación que se está haciendo 
en los servicios de Limpiezas, Sanidad y 
Matadero, para montarlos en condiciones que 
satisfagan cumplidamente las necesidades de 
nuestra ciudad, obliga al Ayuntamiento a ad
quirir gran cantidad de automóviles.

Las compras hechas de este material y las 
que están próximas a realizarse, traen como 
corolario el planteamiento de una serie de 
cuestiones en relación con la conservación y 
aprovisionamiento de este modernisimo me
dio de transporte.

Hace pocos meses apenas contaban los 
servicios con una docena de automóviles. 
Antes de finalizar el año en curso, habránse 
recibido 50 más (28 para Limpiezas, 12 para 
el Laboratorio y otros tantos para el Matade
ro). Y a comienzos de 1924, compraránse 25 
o 30 para Limpiezas y otros servicios. Es de
cir; muy pronto tendrán el Ayuntamiento al
rededor de un centenar de automóviles, cuyo 
coste global no bajará de dos millones y me
dio de pesetas.

La guarda y conservación de tan gran can
tidad de material no puede confiarse a la 
industria privada. Es un cuidado que debe 
tomar .sobre si el Ayuntamiento. La ponencia 
que dictaminó sobre la compra del material 
automóvil de Limpiezas, aborda ya el proble
ma, y en escrito, avalorado con la firma de 
técnicos del relieve del Sr. Goytre, jefe del 
servicio automovilístico militar, y del Sr. Re
sines, Secretario del Automóvil Club, y de 
técnicos municipales tan prestigiosos como 
los Sres. Sol y Pradillo, se propuso la crea
ción de talleres adecuados para la repara
ción del material automóvil delAyuntamiento.

Como no advertimos sintomas de que esta 
beneficiosa iniciativa sea recogida, nos deci
dimos a plantear la cuestión en su inte
gridad.

Y nos dirigimos al Concejo para proponer
le que se proceda a la construcción de un 
gran garage capaz para los automóviles y - 
para instalar los talleres que la conservación i 
y reparación del material del Ayuntamiento 
exige.

Y advertimos que si esta propuesta no se 
tramita con rapidez—pero con mucha rapi
dez—, el Ayuntaaiiento contraerá una graví
sima responsabilidad, pues, hallándose tan 
inmediato el recibimiento de los automóviles 
adquiridos en los recientes concursos, se pro
duciría grave daño al interés municipal y a 
los servicios, si no nos apresurásemos a pro
veernos de los elementos necesarios para 
cuidar como es debido el material referido.

Esperamos que el Concejo acogerá con 
interés esta proposición, y se percatará de la 
conveniencia de cursarla con la mayor pre
mura.»

Reformas en el Retiro
Formulada por los mismos concejales se 

ha presentado esta otra propuesta:
«Los concejales que suscriben proponen 

al Excelentísimo Ayuntamiento que, al igual 
de lo que se hace en los grandes parques de 
las principales poblaciones del mundo, e in
cluso en los de algunas capitales de España 
misma, Barcelona, Sevilla (en su maravilloso

Parque de María Luisa), se transformen en 
nuestro Retiro, aquellos paseos que por sus 
condiciones permitan el tránsito rodado, sin 
riesgo para el viandante, y en particular de 
los niños.

Asi, a la vez que se dan facilidades para 
que el Parque pueda ser visitado en coche, 
se evitará la enorme y creciente aglomera
ción de carruajes que a diario se produce en 
el Paseo de coches del Retiro.»

lid i í in e s  d e l sil
Escribe el Sr. Ortega y Rubio en su Histo

ria de Madrid, hablando de la situación de 
nuestra ciudad a fines del siglo xviii:

«... No seria justo negar que la patria de 
Lope de Vega y de Calderón de la Barca ha
bía ido mejorando desde la aparición de es
tos insignes poetas dramáticos; pero todavía 
faltaba mucho que hacer y no poco que co
rregir. Hervía Madrid en robos, riñas y ase
sinatos y los desafios eran diarios. Reyes y 
magnates aficionados a las comedias, y más 
que a las comedias a las comediantas, cua
drillas organizadas de ladrones en el interior 
de la villa, sin temor a los ministros de justi
cia, gentes que lo mismo se entusiasmaban 
con los autos de fe que con las corridas de 
toros,..

Respecto a salubridad e higiene, en las 
calles estrechas y tortuosas era imposible 
andar de noche y aun de día, pues consistía 
el alumbrado en algún farolillo que colgaba 
de los pisos principales de las pocas casas 
que lo tenían, o bien de las luces que ponían 
a las imágenes colocadas en nichos encima 
de las puertas o en las esquinas de deter
minados edificios. Por esta razón, los que te
nían necesidad de salir de noche iban acom
pañados del sereno o del criado, y a veces 
de un estoque en la mano derecha y una 
linterna en la izquierda. Por entonces (1793, 
1794 y 1795), el apoderado del duque del In
fantado pidió al Ayuntamiento un terreno en 
las Vistillas para incluirlo en las casas de 
aquel magnate, logrando con dicha reforma 
el embellecimiento de aquella parte de la 
Villa. Convienen todos los cronistas que en 
las calles más anchas y más lianas, las basu
ras se amontonaban en las puertas de las 
casas, y a veces se arrojaban por ventanas y 
balcones sin cuidarse los vecinos de las gen
tes que pasaban; andaban sueltos los cerdos 
llamados de San Antón, que en crecido nú
mero recorrían las calles causando los daños 
consiguientes, y a fines del siglo xviii toda
vía no funcionaban los coches de alquiler, 
concediéndjse entonces a Simón González 
el privilegio de establecer seis y uno de re
serva, que fueron conocidos con el nombre 

■ del concesionario. En las puertas de los con- 
 ̂ ventos, la algazara, los barullos y las riñas 
I eran frecuentes entre los que acudían a reci

bir la sopa booa; en las esquinas de las ca
lles se encontraban multitud de mujeres que 

’ ofrecían sus favores al transeúnte, en los tea
tros continuos escándalos entre chorizos y 
polacos-, en los paseos, jovenzuelos mal edu- 

I cados jugando al toro, o divididos en dos 
bandos, batiéndose a pedradas, y en todas 
partes riñas entre manólos y chisperos, la 
gente de bronce de aquellos tiempos. Si algu
nos apasionados escritores llamaban a Ma
drid Tema de España, otro juicioso cronista 
del tiempo de Fernando VI, no tenía incon
veniente en afirmar que Madrid era la corte 
más sucia que se conocía en Europa, y Me
sonero Romanos hubo de decir que tenia 
mucha semejanza con un aduar en el inte
rior de Africa.»

Canal de'lsabel II. 

PLANO GENERAL
OE

Fresas y  Canales
ttOhO* MMvfN60Mie* 
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En la la sesión celebrada ayer por la jun
ta municipal de asociados, obtuvUron 
sanción favorable todos los asuntos que 

figuraban en el orden del día.
De los acuerdos adoptados, merecen es
pecial mención: uno aprobatorio de los 
pliegos de condiciones para adquirir por 
concurso el material automóvil necesario 
para el servicio de incendios, cuyo impor
te asciende a 617.500 pesetas, y otro 
aprobando un presupuesto, importante 
666.759,36 pesetas, para pavimentación 
con pedrusco de granito porfídico o mi- 

crogranito, el paseo de la Florida,

Ayuntamiento de Madrid
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El régimen municipal
en los Estados Unidos

Los Municipios norteamericanos, siguien
do la tradición inglesa, se hallan sometidos, 
en los comienzos del siglo xix, a las legisla
turas de los Estados, en tal forma, que po
dían éstos revocar los acuerdos municipales 
hasta reformar la organización municipal.

Esta falta de autonomía fué causa de que 
decayera el espíritu municipal y de que algu
nos políticos, a la sombra de ja influencia que 
ejercían en las legislaturas, se apoderaran da 
los municipios y los explotaran en servicio 
de sus intereses particulares. Asi nació el 
graft o corrupción municipal y se formó la 
institución de los boss o caciques.

Con el fin de acabar con esta corrupción, 
los políticos honestos emprendieron una 
campaña en favor de la independencia muni
cipal, que tuvo un éxito inmediato en la ma
yor parte de los Estados de la Unión.

Se logró la autonomía municipal; mas a 
pesar de ello continuaban los municipios con 
una administración deficiente, y se pensó 
entonces en la reforma de su organización.

Los municipios, en la época citada, siguien
do la tradición inglesa, tenían su administra
ción en man.)s de- una Asamblea electiva y 
un Alcalde, elegido por ella, que ejercía las 
funciones de Presidente. Y como las asain 
bleas numerosa^ s.,¡i siempre de hecho irres
ponsables V ello es causa de que caigan con 
facilidad en la desidia o en la corrupción, en 
la mayor parte de la Unión se reformó la or
ganización municipal, aplicando en dicha 
esfera los mismos principios del gobierno fe
deral.

Se adoptó, asi, el siguiente sistema: un 
Consejo legislativo, compuesto de dos Cáma
ras electivas, imitando al F^arlamento federal. 
La Cámara baja, que se elegía por todos los 
vecinos y por la alta compromisarios de dis
tritos

El Alcalde era elegido por el pueblo, y te
nia, imitando al Presidente de la República, 
facultades para hacer ciertos nombramientos 
y veto suspensivo para los acuerdos de las 
Cámaras municipales.

Al adoptar esta organización, la opinión 
pública en Norteamérica continuaba pensan
do equivocadamente que las funciones del 
Municipio son análogas, aunque en otra es
fera, a fas del Gobierno central.

Pronto se veía en la práctica que las fun
ciones de ambas entidades son distintas, y su 
organización debía ser también diferente.

El sistema de los frenos y contrapesos, 
que es el nombre con que se denomina a 
este régimen que acabamos de describir, 
porque separa completamente el órgano eje
cutivo del legislativo y divide a éste en dos 
Cámaras, tiene su razón de ser como forma 
de un Gobierno central en un Estado federal, 
porque dificulta, si no imposibilita, que las 
autoridades centrales puedan atacar a los de
rechos de los Estados particulares y a la liber
tad individual.

Pero como no hay medio de que los muni
cipios atenten contra los derechos de los Es
tados a los ciudadanos, la aplicación del sis
tema citado a la esfera municipal sólo podía 
producir grandes perjuicios sin ventajas de 
ninguna clase^

Y asi se observó que este régimen ocasio
naba una lentitud muy grande en la resolu
ción de los asuntos municipales, y que, ade
más, el hecho de que el Poder fuera compar
tido por tres órganos, el Alcalde y las doí 
Cámaras, era causa de que desapareciera la 
responsabilidad de todos ellos, porque cada 
uno descansaba en los demás.

A consecuencia del fracaso de este sistema 
surgió una corriente de opinión que, inspi
rándose en las analogías que hay entre algu
nas funciones municipales y las funciones de 
las empresas industriales privadas, se declaró 
partidaria de que, aceptando los principios de 
organización de las empresas p.-ivadas, se 
concentraran los poderes municipales en ma
nos del Alcalde para convertirlo en una espe
cie de gerente, y se limitaban las facultades 
del Consejo hasta reducirle al papel pasivo de 
los Consejos de Administración.

La ciudad de Nueva York aceptó en su 
nueva carta esta tendencia, y con arreglo a 
ella aumentó las facultades del Alcalde, en
cargándole del nombramiento de todos los 
funcionarios, y limitó de tal modo las funcio
nes del Consejo municipal, que aun la for
mación del presupuesto, que se había consi
derado siempre como su función esencial, se 
encomendó al presidente de los Aldennens y 
los presidentes de los cinco Burgos en que 
está dividida la ciudad. El presupuesto nece
sita, para ser puesto en vigor, ser sometido 
al Consejo municipal; pero este órgano sólo 
puede reducir la cantidad asignada a cada 
concepto, sin poder aumentar ninguna con
signación. Y aun las reducciones están supe
ditadas a la aprobación del Alcalde, porque 
si éste opone su veto, las reducciones tienen 
que ser nuevamente aprobadas por una ma
yoría de cinco sexto del Congreso. Así, no 
debe extrañar que las elecciones municipales 
hayan alcanzado en dicha ciudad la significa
ción de un veredicto sobre la política del Al
calde más bien que sobre la del Consejo.

El sistema de Nueva York fué implantado, 
al poco tiempo de haberse establecido en di
cha ciudad, en otras muchas municipalidades.

Y en todas ellas se observó que mejoraba 
notablemente la administración, que los asun
tos se resolvían con gran rapidez y que los 
alcaldes, al sentir la gran responsabilidad que 
en este régimen contraían, tenían más cuida
do en el nombramiento e inspección de los 
funcionarios; al verse libres de los obstáculos 
que el quisquilloso parlamentario municipal 
oponía a sus planes, tomaban con más entu
siasmo las iniciativas necesarias para el des
envolvimiento de la ciudad.

Como vemos, con este sistema se logró la 
eficacia de la administración municipal. Pero 
las aspiraciones de la opinión pública no 
quedaron aún satisfechas, porque este siste
ma sacrificaba, en cierto modo, los principios 
democráticos. Es verdad que el Alcalde se 
nombra por el pueblo, mas los sentimientos 
democráticos modernos no quedan satisfe
chos con que el pueblo intervenga sólo en 
las elecciones periódicas.

La ciudad de «Des Moines» vino a satisfa
cer estas exigencias democráticas, implan
tando el año 1907 una reforma que aspiró a 
armonizar las condiciones de la eficacia con 
los principios de la democracia.

Esta reforma otorga los poderes ejucutivo, 
legislativo y administrativo del Municipio 
plenamente a una Junta compuesta del Alcal
de y cuatro consejeros, designados por elec
ción popular.

El gobierno está dividido en los cinco de
partamentos siguientes:

1. ° Departamento de Nogocios públicos.
2. ® Departamento de Hacienda y Cuentas.
3. ° Departamento de Seguridad pública.
4. ® Departamento de mejoras públicas y 

calles.
5. ® Departamento de Parques y propiedad 

pública.
Cada uno de estos Departamentos es diri

gido por uno de los consejeros, el cual es 
elegido con ese objeto.

Se dispone, además, que el Alcalde y cual
quier consejero deberán someter su conducta 
a la aprobación del Cuerpo electoral cuando lo 
solicite el 25 por 100 de los electores. Y si no 
consiguen mayoría en esa votación cesan en 
el desempeño de su cargo. Por tal modo se 
ofrece la posibilidad de influir constantemen
te sobre la eficacia de la acción y la honradez 
de todos tos miembros del Consejo.

La ley concede también a los electores de 
la ciudad el derecho de la iniciativa. Si una 
propuesta de ordenanza se presentase acom
pañada de una petición firmada por el 20 por 
100 de los electores, el Consejo está obliga
do, ya sea a aprobarla en el término de diez 
días después de presentada la petición, ya 
sea a ordenar una elección especial con el ob
jeto de decidir sobre la aprobación de la or
denanza.

El pueblo tiene también el derecho de pro
testa y el referendum. Si el 20 por 100 de los 
electores protestan contra una ordenanza, el 
Consejo, si no anula la ordenanza, deberá so
meterla al Cuerpo electoral, ya en la elección 
municipal general, ya en una especial.

La ley dispone, además, que toda conce
sión de derechos a las Corporaciones de ser
vicios públicos ha de ser sometida previa
mente al voto popular para su aprobación.

Esta reforma ha producido una profunda 
impresión en toda Norteamérica, porque 
transforma las ideas tradicionales sobre la or
ganización del régimen municipal.

En tiempos aún recientes, según hemos 
visto, se tenía tal desconfianza en los funcio 
narios y en el pueblo, que se tendía a com
plicar la máquina administrativa para que ca
da órgano vigilase a los demás y fuera muy 
difícil que el público ejerciera presión sobre 
todos ellos

Con las reformas de «Des Moines» se sim
plifica la administración y se pone la respon
sabilidad para el buen gobierno en donde 
precisamente le corresponde, en el pueblo 
mismo, haciendo necesario así el desenvolvi
miento de una opinión pública bien organi
zada.

Las reformas citadas hubieran influido por 
sí solas profundamente en el mejoramiento de 
la administración municipal.

Pero su eficacia no hubiera sido completa 
si no hubiese realizado al mismo tiempo otras 
reformas en el funcionamiento de la máquina 
municipal; es decir, en la organización de los 
trabajos municipales.

El año 1905, un vecino de Nueva York tu
vo la feliz ocurrencia de establecer una agen
cia de investigaciones municipales, con el fin 
de informar a los particulares que tuvieran 
asuntos pendientes con el Municipio del es
tado en que se encontraban sus negocios y 
de las causas de que se retrasaran en su reso
lución, y estudiar al mismo tiempo la marcha 
de toda administración municipal.

Antes de los dos primeros años de su fun
cionamiento, dos capitalistas, convencidos de 
la trascendencia de dicha agencia, donaron a 
su director la cantidad de 150.000 dollars, 
para que se desenvolviera su empresa cori 
mayor amplitud.

Y con la ayuda de este capital y nuevas 
cantidades cedidas por otras personas, y el 
concurso de hombres tan eminentes como 
A. Cleveland, Metz, M. Glellfm, Hugles, et
cétera,.. la citada oficina ha realizado una

serie de estudios de interés extraordinario, 
que han descubieito .'a manera de cortar los 
abusos de la burocracia municipal.

Tres principios deben, según dichos tra
bajos, servir de norma a los funcionarios mu
nicipales, para que la administración de 
cualquier empresa privada prospere; la fideli
dad, es decir, la lealtad y el amor de los em
pleados a la institución, en cuyo servicio la 
economía, es decir, el mayor o menor eos 
te posible y la eficacia, esto es lograr que 
el trabajo de los funcionarios alcance el 
grado más elevado de productividad.

La fidelidad sólo puede asegurarse poniendo 
gran, cuidado en 1¿ designación de los funcio
narios, y procurando el desenvolvimiento del 
espíritu municipal; es decir, el amor al Muni
cipio. La economía y la eficacia se puede lo
grar estableciendo el mismo sistema de con
tabilidad y el mismo procedimiento de ins
pección del trabajo personal de los em
pleados.

Mientras los grandes municipios coi tinúen 
con instrumentos rudimentarios de contabili
dad, su administración será desordenada y 
se hallará tan expuesta a grandes fracasos, 
como el de una gran Compañía comercial que 
usara todavía la contabilidad por partida 
simple.

La contabilidad y la inspección requieren el 
complemento de la publicación de todos los 
datos reunidos por dichos medios, para que 
puedan auxiliar los particulares a los jefes de 
Administración, pública en su labor de estu
diar la gestión de los servicios públicos, pre
miar a los buenos funcionarios y. exigir las 
correspondientes responsabilidades a los que 
no cumplan con su deber.

Las grandes dificultades norteamericanas 
que, aprovechándose de la experiencia de la 
Comisión aludida, han establecido los siste
mas de contabilidad e inspección con arreglo 
a los principios estudiados, son un testimo
nio viviente de los beneficiosos resultados 
que dichas reformas producen.

La ciudad de Nueva York, según los infor
mes del Alcalde (mayor), M.<= Clellam, ha lo
grado mejorar todos los servicios y ahorrar 
algunos millones de dólares con las reformas 
introducidas en su contabilidad e inspección, 
porque ellas reflejan inmediatamente el dine
ro que se malgasta en los servicios municipa
les, y los funcionarios que no trabajan con la 
eficacia debida. El Municipio de Chicago, 
que ha reformado también los sistemas de 
contabilidad e inspección, ha obtenido idén
ticos resuUados, logrando acabar con abu
sos que parecían irremediables.

Además, si a esto conceden los norteame
ricanos una importancia extraordinaria, un 
buen sistema de contabilidad e inspección 
hace más efectiva la responsabilidad del Al
calde y de los jefes supremos de la Admi
nistración. Y es que cuando el Alcalde care
ce de medios para informarse minuciosamen
te del estado de los diferentes ramos de la 
Administración, no hay derecho a exigirle 
responsabilidad por las deficiencias queren 
ésta se noten. Y debemos también añadir que 
el Alcalde, en esas circunstancias, se verá 
obligado numerosas veces a resolver asuntos 
que no conoce, es decir, a firmar en blanco, 
sopeña de aplazar la resolución de los nego
cios, ocasionando así una lentitud adminis
trativa que es un mal más funesto si cabe, 
que el de una sentencia equivocada.

En cambio, organizadas debidamente la con
tabilidad y la inspección, el Alcalde cuenta 
con los elementos necesarios para conocer la 
marcha general de la administración y resol
ver con competencia todos los asuntos, de
biendo en consecuencia, ser responsable de 
todos los actos que ejecute y de la dirección 
de la política del municipio.

Aun cuando los grandes municipios de 
España se hallan tan necesitados, por no de
cir más que los norteamericanos, de adoptar 
medidas que garanticen la economía y efica
cia de su administración, no se han preocu
pado todavía de establecer los nuevos siste
mas de contabilidad e inspección. Y lo más 
sensible del caso es q,ue tampoco se ha ocu
pado el Parlamento de estos problemas tan 
trascendentales en los debates sostenidos 
con motivo del proyecto de régimen local del 
año 1907.

Esperamos, sin embargo, que al plantearse 
de nuevo la cuestión local en las Cámaras, 
se dedique alguna mayor atención a estas 
materias, para ver la manera de implantar en 
nuestras grandes ciudades el reinado de esos 
tres principios que, según hemos dicho ya, 
constituyen la clave de toda buena adminis
tración, así pública como privada: la fideli
dad, la economía y la eficacia.

ELORKIETA

La moneda homogeniza todo tra
bajo, porque el trabajo, sea el 
que quiera, constituye una uni
dad; pero ¿por qué? Porque la 
moneda es trabajo y como tal 
comparable a cualquier otro tra
bajo, lo mismp si se da en oro, 
plata o cualquier otra mercancía, 
habiendo prevalecido el oro so
bre 1 o s demás objetos que fun
cionaron como moneda, por adap
tarse mejor a las leyes del cam
bio, por contener, entre otra.»* cua
lidades, mucho trabajo en poco  

volumen.

El problema de los tranvías
prente al peligro de! «statu quo»

IV

Otra lamentable realidad hallamos en el 
examen de este, problema. La creada por el 
Ayuntamiento en sus relaciones con la Com
pañía de tranvías. Siempre, o casi siempre, 
el Municipio se ha plegado dócilmente a las 
exigencias y conveniencias de las Empresas. 
A consecuencia de estas «debilidades», ni se 
sacó en los años de 1887 a 1899 el provecho 
que pudo y debió obtenerse de las autoriza
ciones para el cambio de motor, ni en 1902 se 
logró lo que procedía al aceptar el convenio 
para el pago de arbitrios por colocación de 
postes en la vía pública, ni en otras ocasio
nes se alcanzó para la comunidad el fruto que 
cabía alcanzar de los informas para instala
ción de determinadas líneas o para la modifi
cación del trazado de otras. Si el Ayunta
miento hubiera aprovechado estas coyuntu
ras, a estas fechas habríanse neutralizado mu
chos de los «horrores» que figuran en las 
concesiones.

Tal es, someramente expuesta, la realidad 
que ofrece en los presentes momentos el pro
blema tranviario. Es muy desagradable; pero, 
aunque parezca difícil, todavía puede serlo 
más si se consiente que las cosas permanez
can como se encuentran.

Es decir, para impedir que la cuestión se 
empeore, que la posición del Ayuntamiento 
sea más desventajosa, hay que abordar desde 
luego el problema, no someter su plantea
miento a nuevas innecesarias demoras.

El año 1926 revierte la línea de Estaciones 
y Mercados, y el año 1927 la del Norte, Su 
tendido es de 18 kilómetros. ¿Qué cantidad 
de material móvil acompaña a esas reversio
nes? ¿Nos entregarán cincuenta coches, diez, 
cinco? ¿Cuántos?

Por otra parte, ¿revertirá con esas lineas la 
central de distribución eléctrica y las baterías 
de acumuladores que la Compañía utiliza para 
todas las líneas?

Otra cuestión: Con las reversiones referi
das, ¿está la Compañía obligada a facilitar al 
Ayuntamiento medios de crear el fluido que

pone en marcha a los coches, o por lo me
nos a proporcionarle un contrato de suminis
tro de fluido en condiciones de economía?

Hay quien, con la mejor buena fe, cree que 
la cuestión de los tranvías se resuelve por sí 
sola, esperando, tranquilamente, los plazos 
de reversión de las líneas. Invito a esos seño> 
res a que den una respuesta satisfactoria a las 
preguntas que acabamos de enunciar. Esta
mos seguros de que, o se irán por los «cerros 
de Ubeda» o no darán una contestación fa 
vorable para Madrid. Ello es lógico, dados 
los términos en que las concesiones se han 
otorgado.

Y es que, como hemos afirmado en pleno 
salón de sesiones, cada concesión es un «nido 
de pleitos». No reconocer esta verdad es en
gañar al vecindario haciéndole creer que, una 
vez cumplidos los plazos de concesión, el ca
mino es llano y fácil. Y ello es trabajar cons
ciente o inconscientemente en provecho de 
la Compañía.

Si continúa el statu quo, llegará la fecha de 
las reversiones y Madrid dispondrá de unos 
kilómetros de carriles y de cables con sus 
soportes, de unos cuantos coches—los que 
quiera la Compañía darle—; del derecho a ex
plotar las líneas; pero ni tendrá los coches 
que exigen las necesidades del servicio, ni 
flúido para la tracción. O en otros términos: 
tendrá las líneas; pero no los medios necesa- 

. rios para explotarlas. El dilema qne se ofre
cerá a la municipalidad será éste: o entablar 
una serie de pleitos con la Compañía, o ave
nirse, forzada por las circunstancias, a las 
fórmulas de arreglo que la Compañía quiera 
imponerle.

Por ello, no basta esperar pasivamente 
cómo los plazos de reversión se van cum
pliendo. Es necesario, además, adoptarlas 
medidas que garanticen al Municipio la posi
bilidad de explotar las líneas que reviertan 
en condiciones convenientes y en forma que 
el vecindario pueda apreciar los beneficios 
de la municipalización del servicio.

Mariano GARCIA CORTES

Tal como viene
Sr?. D. M a r ia n o  G arcía  C o r t é s .

Muy señor mío: Co ro aun quedan algunas 
cosas que decir aunque resulten mis lamenla- 
ciones estériles puesto que nadie hs habrá de 
atender y tan solo habrán conseguido la benevo 
lencia que usted las da con la hospitalidad en 
su simpático e interesante semanario, me lomo 
la libertad de remitirle mi tercera carta para que 
vayan lomando nota los señores Alcalde, Conce
jales y altos funcionarios municipales, del estado 
inaudito en que se encuentran algunos servicios 
que afectan de modo elemental al viandante ma
drileño.

El Sr. Lorite es invenior de unas alcantaril’as 
cuyas bocas tumban y dejan anestesiado al ma
drileño más castizo.

Si en Madrid no la diña uno de fiebre tifoidea, 
con las viviendas insalubres, los alimentos putre
factos y las aguas llenas de cieno, es porque Dios 
tiene compasión de los sufridos madrileños, víc
timas de caseros avaros e inhum mos, comer
ciantes malvados y autoridades ineptas o indife 
rentes para el cumplimiento de sus deberes.

Las bocas de las alcantarillas, son indiscutible
mente un foco de infección y un grave peligro 
para la salud pública.

En estos meses de verano resultan insopor
tables y no hay quien resista un instante cerca de 
una de estas aberturas que por su gran deficien
cia no tragan ni las aguas en días de lluvia que- j 
dándose estancadas, con las naturales molestias ' 
para el transeúnte. Se impone por lo tanto su I 
desaparición o su reforma. í

De los urinarios públicos no hay por donde ' 
empezar a hablar. Cualquiera que sienta necesi
dad de utilizarlos en una zona cualquiera de Ma
drid, habrá de ir rápidamente a la Puerta del Sol, 
porque el que hay en la Cibeles se encuentra 
frecuentemente cerrado y los que no son subte
rráneos, son impropios de una población media
namente civilizada. En Madrid se carece por

completo de urinarios y se utilizan para casos 
urgentes, los salientes de los edificios públicos.

Mil gracias y no quiero cansar más por hoy su 
atención.

De usted muy atento y stguio servidor,
UN MADRILEÑO

Junio, 23 923.

Cotizaciones de valores municipales 
y locales

Eu U semana Ultimas 
anterior. cotizatio es.

Valores municipales:
Empréstito 1868 (Erlanger)

(3 por 100).....................  82,75
Expropiaciones 1899 (5 por

100).............•.................  96,51
Idem 1909 (5 por 100)___ 90,75
Deudas y Obras (4 y medio

por 100)........................... 85,00
Exoropiaciones Ensanche.

Emisión 1855 y 1907 (4 y
me lio por 100)...............  95,00

Idem id. id. 1915 (4 y me
dio por 100)...................  88,00

Empréstito 1914(5 por 100). 89,00
Idem 1914 (5 por 100).................88,75

Accciones:
Unión Eléctrica Midrileña 90,50
Cooperativa Electra Madri

leña (Serie A)........i ___  91,50
Idem id. id. (Serie B).........  88,00
Hidráulica Santillana.........  110,00
Metropolitano Alfonso Xlll; 226,00
Tranvías ......    94,50

Obligaciones;
Unión Electra (5 por 100). 90,00
Metropolitano Alfonso XIII 

(6 por 100)......................  106,00

82,00

97.00 
90,75

85.00

93,75

88,00
88,50
88,00

90.50

91.50 
88,00 

110,00 
224,00
94.50

87,00

106,50

La f  uerza de trabajo, cuanto más actúa más 
aptitud crea para la acción hasta que se 
convierte en rutina, en la que ya no toman 

parte la fuerza creadora del cerebro.

Fábrica de corbatas
12, Capellanes, 12

C A S A  F U N D A D A  EN 1 8 7 7

Camisas ■  Guantes -  Pañuelos 
Géneros de punto -  Elegancia. 

Gran surtido -  Economía.

- P R E I O I O S  F I i J O S  ^

Ayuntamiento de Madrid
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nuinicipalizacion 
de servicios en Londres

Organización del C ordado de Londres

No cabe contraste más grande que el que 
se ofrece al comparar la vida raquítica mum- 
cipal de España con las grandes funciones 
sociales que realiza el Municipio inglés, ver
dadera Providencia de las clases humildes, 
porque a diferencia de lo que ocurre en nues
tro país, el Municipio de Inglaterra se preo 
cupa del bienestar del ciudadano de tai modo, 
que le atiende con solicitud desde antes de su 
nacimiento hasta después de su muerte.

En primer lugar, el Municipio inglés atien 
de a los ciudadanos antes de su nacimiento, 
vigilando el cumplimiento de las leyes que 
prohíben el trabajo de las mujeres embaraza
das y proporcionando a éstas, al mismo tiem
po, por medio de instituciones de previsión, 
una pensión decorosa que les permita estar 
bien atendidas en dicho período. Después, el 
Municipio suministra leche a los niños de las 
familias pobres, procurando además que sean 
bien cuidados, en virtud de premios ofrecidos 
a las madres y nodrizas que se distingan en 
su amor a la primera infancia. Cuando el niño 
sale de su primera edad, el Municipio le ofre
ce escuelas, en las que recibe una edución 
esmerada, y se alimenta, viste y calza a ex
pensas de diversas instituciones municipales, 
y le reserva jardines especiales donde en
cuentra gratuitamente todo género de juegos 
y diversiones. Al entrar en la pubertad, el mu
chacho tiene escuelas técnicas municipales, 
organizadas para enseñarle el oficio que res
ponda a su vocación, y Universidades popu
lares, fundadas para templar su espíritu, in- ( 
fundiéndole cierta cultura general y alguna 
educación artística. Cuando ya es hombre, se 
ve ayudado, en sus horas de desgracia, por 
la misma mano tutelar, que establece seguros 
contra el paro forzoso, atenuando así las con
secuencias de las crisis industriales, y Bolsas 
de Trabajo, para la colocación de los obreros 
desacomodados. El Municipio construye tam
bién barrios de viviendas económicas; líneas 
de tranvías y teléfonos; sumin-stia agua, luz 
y calor; regula el precio de los artículos de 
primera necesidad, llegando en ocasiones a 
municipalizar su venta, y hasta abre estable
cimientos baratos de ropas y otros artículos 
de gran utilidad en la vida. El Municipio sos
tiene teatros de precios populares, orquestas 
y bandas de música. Casas de Salud bien 
atendidas, parques y jardines y, por último, 
reserva a sus vecinos amplias fosas, dentro 
de pintorescos prados, para que puedan dor
mir cómodamente el sueño eterno.

No es extraño, por esto, que la mayor par
te de los publicistas coincidan en pensar que 
la acción de los Municipios es el factor que 
itiás contribuye a que el pueblo inglés goce 
de un relativo bienestar, mayor al de lós de
más pueblos de Europa, y es bien explicable, 
al ver esto, que se haya dicho en Inglaterra 
que si el hombre ha creado los Reinos y las 
Repúblicas, el Municipio parece que ha salido 
de las manos de Dios. Y es bien natural tam
bién que muchas personas, al contemplar lo 
que ocurre en otros Municipios, piensen que 
si hav algunos que parece que han salido de 
las manos de Dios, hay otros, en cambio, que 
parece que han salido de las manos del mis
mísimo diablo.

Ya sé yo que muchos, sabedores de ello, 
me dirán que la vida municipal inglesa obe
dece a condiciones psicológicas muy distintas 
de aquellas que imperan en la vida política 
española; pero yo he de adelantarme a esta 
objeción diciendo que si bien ello es cierto, 
no se puede negar tampoco que cada día son 
más grandes los lazos de unión y semejanza 
que hay entre las grandes ciudades europeas, 
hasta el extremo de que aquellos que me es
cuchan, que hayan viajado algo por Europa, 
habrán observado que hay mayor analogía, 
más parecido entre el espíritu de Madrid y el 
de las grandes capitales europeas que entre 
Madrid y cualquier otra ciudad de España; y 
que, ademas, hay un gran número de institu
ciones administrativas que realizan perfecta-

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

Juicios, visitas y comisos verificados en los dias dd l i  al 18 de junio de 1923.

D  1 3  T R  1 T  O  S
TOTALES

Denuncias C<Dlro Boipicio Chambtri Bue-
oavUta. Congrei» dtspital laclita Lalioa i'alir¡« Univer

sidad

Pí>r Infracción de las Orde-
210nanzas Municipales........... 76 15 9 46 » » 9 9 73 9

Por Id. Id. y disposiciones de 
la Alcaldía Presidencia so
bre elaboración y venta de

128pan...................................... 54 22 » 52 > 9 > r  • 9

Por fd. id . de la ley del Des-
canso dom inical................ > » » > » > 9 > 9 »

TOTAL.................... 130 37 » 98 » » 9 » 73 9 338
Juicios

Multados.................................. 114 85 > 59 » 9 9 > 40 • 298
Apercibidos ......................... 21- 42 > 9 > 9 » 9 f5 9 '¡8
Sobreseídos..................  ........ 6 > > » > 9 9 > 9 5
Al Juzgado municipal........... » » > » » 9 9 9 9 9 9

Al apremio.............................. » » » > » 9 » 9 > M 1 9

Pendientes.............................. » > > 39 » » 9 > ]8 9 57
TOTAL.......................... 135 132 » 98 > 9 9 73 9 438

Importe de las multas im-
484 5.621puestas, pesetas............... 3,018 1.250 » 869 9 9 > > 9

mente su cometido y producen sus resultados 
y sus frutos lo mismo en unos países que 
en otros.

Éntrando ya con esto en el tema de la con
ferencia, debo empezar por manifestar que en 
el tecnicismo administrativo inglés, la pala
bra Condado es sinónima de nuestra palabra 
provincia, pero que con muy buen acuerdo, 
respondiendo a los intereses especiales de las 
grandes poblaciones v con el fin de evitar los 
numerosos entorpecimientos y choques que 
sobrevienen por la coexistencia de autorida
des municipales y provinciales, todas las 
grandes ciudades han sido erigidas en Con
dados, desapareciendo, por lo tanto, en ellas 
la dualidad de autoridades municipales y pro
vinciales

El Condado de Londres es, pues, en reali
dad el Municipio de Londres; pero en aten
ción a la gran población que encierra Londres 
y a su tradición, se han conservado dentro 
del Condado los Burgos y la City. Los Burgos 
son los distritos parlamentarios en que Lon
dres se divide, y cada uno de esos distritos ' 
tiene un Consejo que se ocupa de la Policía 
urbana, del alumbrado y de algunos asuntos 
acii.uucírú'uvos. La City está constituida por 
un barrio clásico, dentro de cuyos límites na
ció Londres, y es hoy el centro de todas las 
grandes transacciones mercantiles. En recuer
do a su historia conserva su organización tra
dicional, y cumple funciones análogas a los 
Burgos.

La nota más característica del Condado de 
Londres es que su jurisdicción se extiende 
sobre todo Londres y sólo sobre Londres, y 
que disfruta de tal autonomía, que no tiene 
sobre sí otra autoridad que la del Parlamento.

No pueden darse, pues, en Londres los con
flictos que frecuentemente ocurren en Madrid 
entre el Ayuntamiento y la Diputación, o el 
Gobernador o el Ministerio.

Es verdad, sin embargo, que también en 
Inglaterra hay un Ministerio de Administra
ción local, que interviene en la vida de los 
Municipios. Pero sus funciones son las de un 
Cuerpo consultivo y técnico, no las de una 
autoridad superior que puede reformar o re
vocar los acuerdos de las autoridades munici
pales. Basta para darse cuenta de ello con 
examinar la organización del citado Ministe
rio de Administración local, porque veremos 
que se compone de arquitectos que tienen 
por misión aconsejar a los Municipios sobre 
planes de ensanche y embellecimiento de po
blaciones, de médicos encargados de infor
mar sobre las condiciones sanitarias de los 
pueblos, de financieros que informan sobre la 
fórma cómo puede emilir un empréstito un 
Ayuntamiento, o los resultados económicos 
que ha de proporcionarle una empresa de mu
nicipalización de servicios.

El Parlamento es la única autoridad que 
está por encima del Condado de Londres. 
Mas la autoridad del Parlamento no es una 
autoridad simbólica, sino una autoridad efec
tiva, con la que hay que contar para munici
palizar un servicio o para imponer ciertos tri
butos. Bien es verdad que, aparte de que el 
Parlamento inglés funciona la mayor parte 
del año, usa un procedimiento rápido para la 
aprobación de los proyectos de carácter 
local.

En estos tiempos en que tanto se ha ha
blado en nuestro país de autonomías y en que 
nadie se ha preocupado de la autonomía es
pecial que las grandes ciudades necesitan, yo 
me permito llamar la atención sobre la auto
nomía del Condado de Londres.

No entra dentro de mis propósitos referir
me ahora al problema de autonomía regional, 
pero no puedo menos de decir que no hay 
personalidad social más saliente que la de las 
grandes ciudades, que con razón ha mostrado 
Mr. G. Tarde cómo la función airectora ejer
cida en la vida pública en otras edades por 
las clases aristocráticas, la desempeñan hoy 
las grandes capitales, París y Burdeos en 
Francia, Madrid y Barcelona en España, y 
que por ello, si hay razón para pedir autono
mía para las entidades regionales, no la hay 
menos para pedirla para las grandes ciuda

des, que son AAunicipios y verdaderas regio
nes a un mismo tiempo.

El Condado de Londres se administra por 
un Consejo compuesto de dos terceras partes 
de Consejeros elegidos por sufragio univer
sal (masculino y femenino), por los distritos 
parlamentarios en que se halla dividido Lon 
dres y de un tercera parte de Consejeros, lia 
mados Aldermen, nombrados por los Conse 
jeros electivos.

El cargo de Consejero electivo dura tres 
años, y el de Alderman, seis. Los Aldermen 
son nombrados entre los ciudadanos distin 
guidos que hayan sobresalid.) por su compe 
tencia administrativa y su amor a Londres, 
vienen así a llenar esa laguna de capacidad 
técnica que se observa con frecuencia en to 
dos los organismos de carácter electivo y po
pular.

(Continuará).

Normas ile buena tonducia cMca
Es ya una inveterada costumbre, cada vez que 

del Municipio se habla y de los hombres que le 
integran, dar por entendido que aquél es una 
cueva de bandidos y éstos los bandidos que están 
en la cueva... Tal es !a extensión de esto, que hay 
incluso un periódico serio que titula la sección 
que diariamente dedica a los asuntos del Ayunta
miento de este modo irónico: «Nuestro honrado 
Municipio>.

Haya de esto lo que haya, que no nos vamos a 
mcL. ci. honduras, hi.iiK,s di. liceii que no estima
mos que sea una verdadera labor de ciudadanía. 
Si el principio de la sabiduría es saber dudar, 
que dijo el autor de Las ruinas de Palmira, no 
quiere decir esto que sea «saber sospechar».

La verdadera labor de ciudadanía es desen
mascarar a los malos concejales, sin envolverlos 
a todos, y prestar una atención y una vigilancia a 
los asuntos de la ciudad permanentes e inteligen
tes, aportando estímulos e iniciativas, no sólo 
censuras e insultos.

Así es como se hará una labor.práctica. Del 
otro modo se hace una labor negativa solamente.

Un pueblo de analfabetos o de mal en
señados no puede acompañar el viaje 
de la humanidad hacia el porvenir. Re
zagado quedará en el camino, siendo 
escarnio de los ajenos y dolor de los 
propios. A.

Papeles viejos
CIUDADES Y ARZOBISPOS

¿Qué ocurriría hoy si, por ejemplo, el arzobis
po de Toledo se empeñara en un pleito con el 
Ayuntamiento de Madrid por la posesión de tal o 
cual pedazo de tierra?

Seguramente que todos los que pertenecen a 
partidos de derechas, de orden y, especialmente 
reaccionarios, esto es, que rememoran los tiem
pos pasados, se pondrían de parte del arzobispo 
a ojos cerrados y contra el Ayuntamiento. Invo
carían elocuentemente los tiempos felices de la 
antigüedad, en los que los arzobispos eran res
petados y la plebe no osaba alegar prerrogativa 
alguna propia contra las intangibles y santas pre
rrogativas de los arzobispos.

Aun cuando se Ies demostrara que era el Ayun - 
tamiento, plebeyo y profano, el que tenía toda la 
razón de su parlé, alegarían, encampanándose, 
que no basta tener razón y que no se puede sen
tar el precedente funesto de que quede desauto
rizada una tan alta dignidad eclesiástica ante una 
entidad socialmente inferior, pues habría en tal 
cosa un principio de nefando democratismo, que 
pondría en peligro todos los fundamentos de la 
sociedad

Pues, sí. Nada más que en el año 1327, cuando 
todavía no habían empezado sus demoledoras 
predicaciones Robespierre, Marat, Danton, Ro- 
manones y D. Manuel Cordero, un rey de Casti
lla, que se llamaba Altonso XI, dictó una provi
sión contra el arzobispo de Toledo y el Concejo 
de Alcalá de Henares, en la que sustancialmente 
se dice, después de todos los engorrosos encabe 
zamientos tramítales, que harto conocen ya los 
lectores todos de esta sección de E l M u n ic ip io :

«Sepades que el Conceio de Madrit se nos en
viaron querellas e dizen que nos el dicho Arzo
bispo e el dicho Conceio que los pyndrades e em- 
bargades por fluerza la ysla que es ssuya e en ssu 
termino rribeia de Xarama c que lo ffazades sin 
rrazon e sin derecho. E por esta rrazon que an 
perdido e menoscabado mucho délo ssuyo. El 
enviaron me pedir merced que mandasse y lo 
que touiesse por bien. Porque nos mando vista 
esta mi carta que non vsedes de la dicha ysla nin 
la tomedes nin la embargades al dicho Conceio 
daquiadelante en guisa que ellos puedan vsar de 
lia desembargadamente commo dizen que vsaron 
ssiempre. Pero si en descargo quisierdes dezir 
por quanto nos el dicho arzobispo o nuestro vi 
cario ssodes personas que ninguno non nos po
dría costrenir queles ffiziéredes derecho ssobres- 
ta rrazon ssi non yo, e nos los de Alcala sodes 
Conceio e lodos ssodes parte, mando nos que 
parezcades ante mi doquier que yo sea por nues
tros perssoneros ssuficientes del dia questa mi 
carta nos ífuere mostrada a treynta dias, sopeña», 
etcétera, etc.

La pena era 30 maravedíes «de la moneda nue
va». Y la disposición se cumplió, pasando a po
sesión de Madrid la i«la del Jarama, que el arzo
bispo de Toledo y el Concejo de Alcalá disputa 
ban a nuestra villa.

Así, pues, 10 los reaccionarios ni los partidos 
de orden, sino liberales y demócratas son los que, 
quizá, tengan, en parte, hoy razón para exclamar: 
«¡Dichosos tiempos aquellos!...»

Derechos de los alcaldes
en el orden militar

Como representantes de la autoridad militar

En los pueblos donde no haya comandante m 
liiar nombrado, ni jefe u oficial en servicio activo 
que pueda encargarse de la Comandancia, será 
tal comandante militar el A'ca'dc.

En ti estado de prtvc."ción y alarma, desorden, 
tumulto, rebelión o sedición o alteración de or
den público-en las localidades donde no haya 
Gobernador civil—a los Alcaldes corresponde 
ejercer sus funciones, y si tampoco existiese auto
ridad militar que ejerciese mando de armas, el 
Alcalde asumirá las facultades que correspondan 
a aquéllos en caso de guerra.

Los reclutas disponibles, los individuos con li
cencia temporal o limitada y los de primera y se
gunda reserva—en la actualidad segunda situa
ción del servicio activo y reservas—se presenta
rán -a los Alcaldes, a fin de que vigile su compor
tamiento y cuide de su'inmediata incorporación 
si fuesen llamados a filas.

Están obligados a hacer las gestiones necesa
rias para la captura de los desertores, bien cuan 
do las: requisitorias se publiquen en el Boletín 
Oficial o cuando fueren requeridos por los jefes 
de los Cuerpos o jueces instructores. Para este 
fin, los jefes de Cuerpo remitirán a los Alcaldes 
de los pueblos de donde sean naturales los de
sertores o donde se hubieran alistado, copias de 
sus medias filiaciones.

Las familias de los militares que soliciten pen
siones o gracias especiales y residiesen en puntos 
donde no hubiera autoridad militar, cursarán sus 
instancias por conducto de los Alcaldes al Go
bernador o comandante militar de la provincia.

Están obligados a notificar a los reclutas que 
residen dentro del término municipal, disfrutando 
licencia, las órdenes superiores acerca de la de
terminación o prórroga de las mismas.

II

Como representantes de la autoridad mi
litar en el orden administrativo y econó
mico fiscal.

Ejercen funciones encomendadas a los Cuer
pos de Intendencia e Intervención militares; con 
respecto al primero, en términos generales les in
cumbe:

1. ° El suministro a fuerzas transeúntes del 
Ejército, sin residencia fija, y los destacamentos 
de la Guardia civil, por lo que respecta a las ra
ciones de pienso.

2. ® El de las funciones correspondientes a las 
gestiones encomendadas a Intendendencia, en re
lación con los transportes m litares en los pue
blos donde el citado Cuerpo carezca de funcio
narios propios.

3. ® La gestión del servicio de hospitales, por 
lo que respecta a las estancias domiciliarias.

Por lo que afecta al Cuerpo de Intervención 
militar son los representantes de los comisarios 
de Guerra, en donde éstos no se encuentren, y 
asumen las facultades inherentes a los mismos, 
excepto aquellas qte, por requeiir conocimien
tos especiales, no Ies es posible desempeñar. Es
tán facultados:

I . ®  Para pasar la revista administrativa y los 
embarques en la forma que determina el Reg'a- 
mento de 7 de diciembre de 1892.

2 ° Para hacer constar en los pasaportes las 
raciones diarias a que tengan derecho los mili
tares comprendidos en los mismos, cuando éstos 
partan de localidades en que no exista funciona
rio interventor militar.

Al pasar la revista de Comisario tendrán muy 
en cuenta que de oponerse a firmar algún justifi
cante, irrogan gravísimos perjuicios a los intere • 
sados, y de ser pródigos en la firma, es decir, de 
autorizarlos careciendo de derecho aquéllo?, con
traen respon abilidades, puesto que los perjui
cios en este caso son para el Estado.

A fin de poder exigirles la expresada responsa
bilidad, están facultados para pedir a los jefes de 
la fuerza cuantos documentos estimen pertinen
tes, tanto por lo que respecta a los hombres 
como al ganado, para cerciorarse de su legitimi
dad y del derecho a pasar revista.

La revista de Comisario será siempre de pre
sente, es decir, que no debe autorizar justifican e 
alguno de no presentarse personalmente los je- 
jes, oficiales, clases e inchviduos de tropa y de 
ver el ganado.

Todo documento que autoricen y carezca del 
sello de la A'c.t'día, será nulo.

III

Como presidentes délos Ayuntamientos

Tendián especial cuidado al formularse los 
presupuestos, de que se incluya en los mi mos 
cantidec'es si Pcentcs para peder atender durar
te el ejercicio económico a los suministros a fuer
zas del Ejército y de la Guardia civi', en la forma 
que se indica en el lugar correspondiente, en ar
monía con lo preceptuado en la Real orden de 8 
de Septiembre de 1883.

Según determina el vigente Reglamento para la 
estadística y requisición, apiobado por Real or
den circular de 13 de Enero de 1921, interven
drán en las operaciones de la formación del cen
so del ganado y vehículos, así como en su clasi
ficación, en la ejecución de las requisiciones y 
auxiliarán a las autoridades militares er. la forma
ción de la estadística administrativa y canina. Se
gún se manifiesta en lugar oportuno, los alcal
des, en estos servicios, podrán delegar en repre
sentantes.

IV

Franquicia postal

R;pet:das veces se ha indicado a las autorida
des municipales que tienen derecho a usar de la 
franquic a postal y, generalmente, remiten los 
pliegos por correo particular, originando gastes 
a los Ayuntamientos que no tienen por qué rea
lizar.

La real orden de 6 de diciembre de 1822 deter
mina qne los alcaldes pueden dirigir la corres
pondencia con franquicia oficial, para lo cual de
ben estampar en el sobre el sello de la alcaldía y 
«certificar, por sí o por el secretario, que su con
tenido es de oficio, entregando en mano, debida
mente facturada, la correspondencia en las ofici
nas de Crirecs.

Información municipal
Movimiento de población

Durante el mes de Mayo hubo en Madrid 
1.418 nacimientos legítimos y 220 ilegítimos. 
Total: 1.638.

El número de defunciones fué de 1.264.
Entre las principales causas de mortalidad 

figuran: la tuberculosis que ocasionó 188 de
funciones; la pneumonía y bronco-pneumo- 
nía, 133; la diarrea de niños menores de dos 
años, 96, y las enfermedades del corazón, 90. 
Muertes violentas, unas 16.

Ingresos y pagos
Hasta el 30 de Junio, los ingresos habidos 

con cargo al presupuesto del Interior ascien
den a 20.653.956,23 pesetas, y los pagos 
a 12.109.613,24.

La existencia en caja en la expresada fe
cha era de 8.544.342,99 pesetas.

La situación del presupuesto del Ensanche 
era la siguiente el 30 de Junio: Ingresos, 
4.473.049,44 pesetas. Pagos, 2.679.862,60. 
En caja, 1.793.186,34.

La socialización de servicios por 
el Estado y por l^s Corporacio
nes públicas tiene como finalidad, 
no la ganancia, sino el beneficio 
público, así como los particulares 
persiguen el provecho privado. 
Estado y Municipio tienen nece
sidad de socializar la propiedad 
para emprender y realizar sus 
servicios, de dejar a beneficio de 
la m ism a industria que ejercen 
parte de su ganancia para repo
ner y reno-arlos medios de pro
ducción, para ensanchar sus ex
plotaciones, para socializar cada 

día más. s rvicios.
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P á g i n a  4
El I V I a n i G i p i o

prob lem a de la hab i t a c ió n
proyecto de construcción de dos barriadas de casas

e c o n ó m ic a s

E^te trabajo lo hizo el Sr. Sa- 
laverry, decano de los arquitec
tos municipales, en 1921, con vis
tas a la ejecución del presupues
to extraordinario del conde de 
Limpias, en el que figuraba una 
consignación de siete millones 
de pesetas para casas baratas. 
Ahora la Comisión que enf'ende 
>̂e este problema, ha decidido 
que se imprima la Memoria del 
Sr. Salaverrj . Y nosotros, fieles 
al programa que nos hemos tra 
zado de difundir cuanto pueda 
esclarecer los problemas vitales , 
de nuestra ciudad, acogemos la 
obra del Sr. Salaverry, conven
cidos de que la recibirán con 
agrado los lectores de E’l Muni
c ip io . j

I
Consideraciones generales

Ante la necesidad de cumplir en plazo pe
rentorio el acuerdo del Excnio. Ayuntamien
to de esta capital, que aprobó el plan de 
obras, base del empréstito de 90.000.000 de 
pesetas que dicha Corporación pretende lle
var a cabo, y designado para redactar entre 
otros proyectos el de barriada de casas eco
nómicas, he tropezado desde el primer ins
tante con una dl'ic.i'.iad insuperable: con la 
carencia del terreno donde esas barriadas 
(porque son dos las incluidas en el plan apro
bado) pudieran implantarse.

Si todo proyecto constructivo, de cualquier 
Índole que sea, exige como dalo previo a su 
estudio el conocimiento exacto y preciso del 
solar donde haya de realizarse, y sólo con 
este dato a la vista se puede lograr que el 
trabajo debidamente desarrollado reúna las 
condiciones necesarias para llevarle a la prác
tica sin nuevos trámites y dilaciones, el tra
zado de una barriada, sea del carácter que 
fuere, no se concibe siquiera si no se cuenta 
de antemano con el plano topcgráfico de la 
zona de su emplazamiento. De lascaracterísti- 
cas que reúna esa zona dependen los procedi
mientos a seguir para dotarla de las condicio
nes que imponen la salubridad e higiene en 
primer término, las exigencias de la vida des
pués y su fácil y progresivo engrandecimien
to, con el que debe contarse desde luego, 
adoptando cuantas medidas de previsión sean 
prudentes para facilitarle.

A virtud de lo expuesto, no pretendo con 
el trabajo que someto a la consideración del 
Exemo. Ayuntamiento haber resuelto el mag
no problema que por primera vez le preocu
pa. Mis planes no tienen valor alguno; sólo 
significan el deseo de dar ferma al acuerdo 
municipal; pero la idea es tan grande, el pro
yecto es tan hondo, la necesidad de su reso
lución tan sentida e inaplazable, que me creo 
en el deber de emitir mi juicio sobre el asun
to y de consignar el plan que hay que seguir 
para que los resultados que se obtengan res
pondan a la excepcional importancia del pro
pósito que se persigue.

Mucho desconfío de que mis apreciaciones 
obtengan el asentimiento general. A mi en
tender, se trata de una verdadera cruzada 
mundial en pr^ de la habitación. El Congreso 
celebrado en Londres hace un año reconoció 
que toda familia de una Sociedad civilizada 
tiene derecho a exigir oue su morada reúna 
un mínimum de condiciones. Para lograrlo, 
se obligará a los municipios a someter a la 
aprobación del Ministerio de Sanidad, en el 
plazo máximo de tres años, los planos de en
sanche que comprenda todo el término de su 
demarción. De estos planos debe deducirse:

Primero. El número de fincas que se pue
dan construir:

Segundo. La extensión dcl terreno que 
ha de adquirir el Municipio para desarrollar 
sus planes.

Tercero. El término medio de casas que 
se construirán por hectárea, fijando como 
limité máximo el de 30 si se trata de zona 
urbanizada, y el de 24 en las rurales, y

Cuarto. El tiempo en que se ejecutarán 
esas construcciones. Se fija en veinte años el 
plazo concedido para que todos los habitan
tes de las poblaciones disfruten de una habi
tación confortable.

Si estas bases se han estimado necesarias

en países preparados por los trabajos que so
bre el asunto vienen realizando hace muchos 
años y que cuentan con una potencia econó
mica formidable, qué no será preciso hacer 
en España, dada la mezquindad conque se 
desenvuelve la vida vida municipal por los 
reducidos presupuestos de sus Ayuntamien
tos, que tiene que luchar, además, con el 
atraso del país en algunas ocasiones, como 
consecuencia de esa misma falta de recursos.

Por esta razón, problemas de transcenden
cia sólo podemos realizarlos mediante planes 
definidos y concretos, que vayan ejecután
dose paulatinamente, sí, pero sin dudas ni 
vacilaciones. La suma de esfuerzos reducidos, 
únicos que nos son posibles, es lo que po
demos oponer a la deficiencia económica que 
nos abruma; pero este procedimiento im
plica una constancia impropia de nuestro ca
rácter impulsivo e impresionable y un espíri
tu de sacrificios que tampoco nos caracteriza 
generalmente. Trabajar, sufrir privaciones y 
molestias para que otros recojan los benefi 
cios, es pedir demasiado; lo corriente, entre 
los animados de los mejores propósitos, es 
lo contrario; realizar acuerdos de resultados 
inmediatos, aunque su impremeditación pro
duzca más tarde consecuencias perjudiciales, 
que otros serán los llamados a corregir o so
portar.

' En todo ello me fundo al consignar que 
mis propuestas carecerán de eficacia, porque 
construir 200 o 300 viviendas más o menos, 
económicas y mejor o peor dispuestas, es 
cosa sencida contando con el numerario que 
represente su coste; pero construir barriadas 
con sujeción a lo que la vida social impone 
y las capitales todas de Europa han aceptado 
como bueno e imprescindible, es un proble
ma magno en todos los países, y especial
mente en el nuestro, por lo mismo que care
cemos de la preparación indispensable para 
el caso.

Consignadas las apreciaciones que antece
den, comenzaré a definir lo que es, a mi jui
cio, un proyecto de barriada de casas econó
micas, dividiendo su estudio en cinco partes 
esenciales:

Primera. Adquisición de los terrenos 
apropiados al objeto.

I Segunda. Dotación a estos terrenos de 
todos los servicios de urbanización.

Tercera. Tipos de vivienda que deben 
adoptarse.

Cuarta. Disposición que ha de seguirse 
al agruparlas; y

Quinta. Estudio económico del proyecto. 
Desarrollados estos cinco puntos con la 

concisión a que me obliga el corto plazo de 
que dispongo, terminaré esta Memoria justi
ficando la redacción de los planos a ella uni
dos, y que, como ya dejo dicho, no tienen 
más valor que el de servir de ejemplo para 
que la Corpoiación municipal, ilustrada con
venientemente, resuelva en definitiva lo que 
mejor proceda.

PRIMERA PARTE

ni con relativa exactitud; los gastos de urba
nización y los medios de comunicación de 
ese núcleo de construcciones en proyecto se 
determinarían a posteriori, y finalmente, la 
barriada hecha en esas condiciones sólo ser
viría para despertar la codicia de los propie
tarios de terrenos inmediatos a ella, hacien
do, desde luego, muy costoso su emplaza
miento e imposible su expansión y desarrollo 
ulteriores.

En todos los países que han prestado aten» 
ción preferente a este problema, y especial
mente en Inglaterra, los Municipios han sido 
y siguen siendo dueños de grandes extensio
nes de terreno que han dedicado a este fin 
adquiriéndolas con gran antelación, y ahora 
que la guerra ha agudizado la necesidad de 
construir casas económicas, esas Corpora
ciones o las grandes Sociedades allí consti
tuidas con el mismo objeto han comenzado 
siempre por adquirir superficies inmensas, 
dentro de las cuales, y según sus condicio
nes. han planeado barriadas que en pocos 
años se convierten en verdaderos pueblos 
con Vida propia y grandes elementos indus
triales. Aquí carecemos de todas esas previ
siones Si el Ayuntamiento, en sus presu
puestos anuales hubiera tomado el buen 

i acuerdo de consignar una partida para la 
adquisición de terrenos, sin obedecer a pro- 

I yecto alguno definido y sólo con el fin de 
utilizarlos el día de mañana, sin expedientes 

■j dilatorios de ;cxpropiación forzosa y con la 
, misma facilidad que un particular cualquiera 

hubiera adquirido propiedades que, sumadas 
en años consecutivos, le permitirían ir resol
viendo muchos problemas que de momento 
no tienen solución.

No lo ha entendido conveniente, y, por el 
contrario, si pretende efectuar una mejora 
anuncia el proyecto mucho antes de tenerle
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Adquisición de los terrenos apropiados al 
objeto.

El procedimiento que desde luego se ocu
rre para resolver este punto, seria el siguien
te: calcular poco más o menos el número de 
habitaciones o de viviendas que puedan 
construirse con la cantidad destinada a este 
fin, adoptando un tipo de construcción; su
mar las superficies de todas ellas añadiendo 
un margen prudencial para las vías públicas, 
y obtenida asi la superficie total de la barria
da, dirigirse por concurso a propietarios del 
Ensanche o del Extrarradio para conseguir 
proposiciones, de las cuales se elegirla des
pués la que se estimara más beneficiosa al 
Erario municipal. Este procedimiento no es 
científico, y, a mi juicio, resultaría pernicio
so, porque exigiría que se fijara el tipo de 
construcción que se Había de adoptar desco
nociendo las condiciones del terreno para su 
edificación; el cálculo del margen destinado 
a vía pública no podría fijarse de una manera 
justificada, de modo que la superficie nece
saria para la barriada tampoco se obtendría

INDICACIONES UTILES

DISTRITOS

Centro —  
Hospicio... 
Chamberí.. 
Buenavista 
Congreso.. 
Hospital. .. 
Inclusa. ..
Latina........
Palacio. . . .  
Universidad

TENENCIAS DE ALCALDÍ.A

Plaza Mayor, 3 
Libertad, 18.
Plaza de Chamberí, 7. 
Olózaga, 1,
Cervantes, 19.
Cabeza, 9,
Juanelo, 20.
Plaza de los Carros, 1. 
Mendizábal, 37. 
Alberto Aguilera, 5.

CASAS DE SOCORRO

Navas de Tolosa, 10. 
Augusto Figueroa, 45. 
Eloy Gonzalo, 15. 
Olózaga, 1.
Fúcar, 8.
Santa Isabel, 36. 
Encomienda, 21.
C.® San Francisco, 6. 
P /  Cristino Marios, 3. 
San Bernardo, 68.

RECAUDADORES 
ARBITRIOS MUNICIPALES

Postas, 36.
Palma, 30.
Nicasio Gallego, 6. 
Montesquinza, 22. 
Gobernador, 33. 
Calvario, 20. 
Embajadores, 13. 
Cava Baja, 15. 
Espejo, 8. 
Quiñones, 7.

en condiciones de realización, y los propie
tarios afectos a la misma sólo piensan en el 
valor que ha de adquirir su propiedad, ha
ciendo victima de sus especulaciones y en 
primer término a la Corporación, que se im
pone grandes sacrificios para aumentar el ca
pital de esos ingratos terratenientes. Ese de
seo de lucro exagerado podría impedirse con 
medidas adecuadas y con una legislación es
pecial; nosotros hemos prescindido de las 
primeras y legislamos en sentido opuesto.

En toda población de origen remoto exis
ten tres zonas cuyas características no deben 
ni pueden desnaturalizarse. El casco antiguo, 
o núcleo central; el Ensanche, y los subur
bios, o parte exterior comprendida entre el 
Ensanche-y el limite de su demarcación. •

El casco interior, mejor o peor, según la 
época de su creación, las circunstancias que 
hayan presidido a su desarroyo y los grados 
de inteligencia y vitalidad del pueblo de que 
se trate, será siempre el compendio de su 
historia, el reflejo de su modo de ser y la de
mostración viva y palmaria de las cualidades 
esenciales de sus habitantes. Adolecerá de 
defectos de urbanización, mayores o meno
res, de una aglomeración de viviendas o den
sidad de población incompatibles con las 
reglas de higiene y salubridad que ahora se 
preconizan; pero estará avalorado por la im
portancia de sus monumentos artísticos o his
tóricos, por la inmensa riqueza que produce 
la intensidad de la vida social y por infinitos 
recuerdos de vicisitudes pasadas que deben 
respetarse siempre para conservar la tradi
ción y no desvirtuar el carácter típico de la 
urbe, aun en el caso de que se pretenda su 
reforma y mejoramiento.

El Ensanche, en cambio, como zona pro
yectada en épocas modernas, indica el grado 
de progreso alcanzado por un pueblo con el 
transcurso del tiempo, según que satisfaga en 
todo o en parte a las exigencias de una per
fecta urbanización. El trazado de sus calles ha 
de producir artísticos puntos de vista y faci
litar en todos sentidos la circulación general; 
su amplitud ha de ser proporcionada a las 
necesidades del tránsito público, teniendo en 
cuenta el presente y el futuro, la relación 
entre la superficie habitable y la destinada a 
vías públicas, plazas, paseos, parques y jar
dines ha de responder ’a las demandas de la 
salubridad y al esparcimiento de los espíri
tus; y por todo ello es indispensable reducir 
la altura de las edificaciones y reglamentar 
de modo especial su distribución y capaci
dad.

Ahora que se piensa en Europa en exten
der la urbanización de las grandes poblacio
nes a toda su zona exterior, se ha sentado el 
principio de que cada familia, por modesta 
que sea, debe tener su vivienda propia y un 
trozo de terreno de poca o mucha superficie 
donde respire eí aire libre y goce de la bene
ficiosa influencia reconocida a los rayos so
lares. Este precepto ineludible, por ser. ley 
de humanidad, se ha estimado tan fundamen
tal, que constituye el eje sobre sobre el que 
giran las teorías de esa novísima urbaniza
ción. Para cumplirle hay que atender, en pri

mer término, a la necesidad de que el terre
no compreedido en esa zona urbanizable sea 
de valor íntimo, ya que se trata, en general, 
salvo algunts excepciones, de propiedades 
rurales, de tierras en barbecho, o cuando más 
de huertas y sembrados, y como los Ayunta
mientos son las Corporaciones llamadas a 
resolver el problema atendiendo al bien gene
ral y no al deseo del lucro personal, se legis
la previsoramente y con energía y decisión a 
su favor, fijando procedimientos radicales 
para que puedan adquirir con rapidez gran
des extensiones de terrenos, a la par que se 
limitan las construcciones por hectárea y se 
reduce extraordinariamente su altura y capa
cidad con el fin exclusivo de que nunca pue
dan adquirir los solares un sobreprecio per
judicial. Así han conseguido en Inglaterra 
multitud de adquisiciones a! tipo de una 
peseta el metro, precio que aqui nos llenaría 
de asombro y que allí califican de exagerado, 
y así han adquirido también la seguridad de 
que la nueva población en proyecto no per
derá con el transcurso del tiempo su carácte- 
rística de rural, proporcionando a sus mora
dores el bienestar y los goces que sólo en el 
campo se encuentran.

De cuanto antecede, ¿qué ha pasado en 
Madrid? •

Respecto al casco antiguo, no procede que 
me ocupe del particular en esta ligera Aáemo- 
ria, y sólo consignaré un hecho. Los escasos 
medios con que cuenta el Ayuntamiento le 
han impedido acometer su reforma; pero pro
mulgada la ley de 18 de Marzo de 1895, a su 
sombra se redactó un proyecto que actual*- 
mente está en curso de ejecución. Al trami
tarse tué necesario vencer muchas dificulta
des de diversos órdenes poj’ desconocimiento 
general de lo que significaba la citada ley. 
Nadie tenía fe en el proyecto que juzgaron 
inútil y ruinoso; los técnicos no fijaban su 
atención en esa clase de trabajos, y no hubo 
posibilidad de encontrar en toda España ele
mentos financieros que se arriesgaran a pre
tender la concesión de las obras, siendo pre
ciso acudir al extranjero para lograr su reali
zación lenta y fatigosa. Hoy que la experien
cia ha demostrado lo que representan los 
beneficios de esta disposición legal, tanto en 
el orden urbano como en el económico, se re
piten con frecuencia intentos de concesiones 
análogas, tal vez con miras ambiciosas y 
egoístas, como serán siempre las particulares; 
pero es lo cierto que el vecindario se ha 
penetrado de la importancia que entraña tales 
reformas, desapareciendo la apatía con que 
antes las miraban, por lo que es lógico fun
dar grandes esperanzas en esa reacción, que 
no puede negarse Esta es la consecuencia 
de una legislación previsora y procedente.

Cuando Madrid resultó insuficiente para 
contener el aumento de su población, se pro
yectó el plano de Ensanche con Ordenanzas 
especiales, en las que se atendía a la necesi
dad de higienizar las construcciones, diferen
ciándolas de las del núcleo urbano, y asi se 
redujo la altura de las fincas en relación con 
las del Interior, obligando, además, a consti
tuir grandes patios centrales en las manzanas 
de casas, aparte de los que correspondían a 
cada finca. La avaricia de los propietarios 
consiguió bien pronto que estas restricciones 
desaparecieran, y desde hace muchos años 
rigen en el Ensanche las mismas Ordenanzas 
que en el Interior, con lo cual ha perdido sus

características esenciales, los terrenos han 
adquirido un valor exagerado y el Erario mu
nicipal ha sufrido un quebranto enormísimo, 
que ha impedido hasta la fecha el que esa 
zona esté convenientemente urbanizada. El 
Ensanche es una prolongación del casco 
antiguo, sin más diferencia que alguna mayor 
amplitud en sus vías, que adolecen de una 
monotonía insoportable, por estar sujeto su 
trazado a una eterna cuadrícula. Carece de 
plazas, de jardines y de hermosas perspecti
vas y puntos de vista.

Se viene pensando en el Extrarradio, o 
zona exterior, > se ha comenzado por apro
bar un plano, lo que ha sido suficiente para 
que se alteren en muchos sitios los precios que 
antes eran corrientes y usuales Si antes que 
esto, se hubiera legislado con el propósito 
definido de impedir que las tierras d¿ labor 
se convirtieran repentinamente en solares de 
precio exagerado, sería factible la realización 
de barriadas cómodas e higiénicas; pero que
da dicho lo sucedido en el Ensanche, y al 
aumento general, consecuencia del aprobado 
plano dd Extrarradio, hay que añadir la con
cesión hecha en los Cuatro Caminos autori
zando casas de 35 metros de altura, error que 
pugna con los principios más elementales de 
urbanización, que ha producido un incremen
to considerable de valor en los terrenos de 
aquella zona, sentando un precedente funes
tísimo para las análogas, en provecho exclu
sivo de determinados propietarios y en per
juicio enorme de la generalidad del vecin
dario.

Si el Ayuntamiento no rectifica esos acuer
dos; si insiste, como consta en las Ordenan
zas del Extrarradio, que aún están sin apro
bar, en que las fincas puedan tener las altu
ras en ellas consentidas sin limitar su número 
por hectáreas y sin tomar medida alguna 
restrictiva, es inútil que pretenda la expan
sión de la capital en condiciones que la per
mitan equipararse a las demás capitales de 

I Europa. En ellas también los ensanches ado- 
I lecieron de los defectos del de Madrid, aun

que en escala más reducida, porque sus tra
zados eran más perfectos y siempre procura
ron que las construcciones se diferenciaran 
de las del casco de la población. A pesar de 
ello, según dejo consignado, al aceptar la 
obligación de estudiar ahora el nuevo ensan
che que abarque el término municipal, lo ha
cen de manera que no pueda repetirse el caso 
de los ensanches antiguos, garantizando la 
seguridad de que esa zona ha de servir de 
albergue confortable y tranquilo a las clases 
menos acomodadas de la sociedad, que son 
las más numerosas y las que más lo nece
sitan.

(Continuará.)

Consresos internocionoles.
Para asistir en nombre del Ayuntamiento 

al Congreso de Higiene urbana de Strasbur- 
go, han sido designados los Concejales seño
res García Cortés y Sanz de Grado; el profe
sor del Laboratorio, Sr. Mayoral; el ingenie
ro, Sr. Sol, y el jefe del Negociado de Bene
ficencia, Sr. Robles.

• • •
En el Congreso de la Habitación barata 

que se verificará el mes corriente en Gotem- 
burgo, estará representado el Ayuntamiento 
de Madrid por el arquitecto municipal, señor 
Garda Cáscales.

Anc" .'.no, l.... l.1;...r.J
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Compañía Española de Pavimentación

«Sistema Múgica» S. A.
S -A .a sr S E B  A  S T X .A .I T

Venta de placas de asfalto comprimido armado de 3, 4, 

y 5 centímetros grueso para la pavimentación de cades 

----------  plazas y editicios de cemento armado. "

Ayuntamiento de Madrid




